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BOLETIN OFICIAL 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señorea Alcaldes j Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correapondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá linsta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidiirán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
áemaciófl, que deberá rerificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre v 15 pesetus al año, 

pagadas al solicitar la suscricidn. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente ai servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo d» interés particular previo el pago ade
lantado de SO céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 19 de Enero \ 
PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Eey y la Reina Regen
te (Q. D. 6.) y Augusta Real Fami 
lia continúan sin novedad en su im
pártante salud. 

BOBIEBNO DE PHOVINOIA. 

Montea 
E l dia 20 de Febrero próximo 

venidero, y hora de las doce de su 
mañana, tendrá lugar en la casa de 
Ayuntamiento de galamón, bajo la 
Presidencia del Alcalde de dicho Mu
nicipio, y con asistencia de un em
pleado del ramo, ó de una pareja de 

la Guardia civil, la subasta de un 
trozo de roble y 15 tablas, valorados 
en 4b pesetas; cuyos productos pro
ceden de corta fraudulenta,y se ha
llan depositados en poder del Presi
dente de la Junta administrativa del 
pueblo de Huelde, de cuyo monte 
proceden. 

L a subasta y disfrute de dichos 
productos, se sujetarán al pliego de 
condiciones publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL do la provincia corresponT 
diente al día 4 de Octubre úl t imo. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL para conocimien
to de los que deseen tomar parte en 
la subasta. 

León 16 de Enero de 1896. 
ül Gobomador, 

J o s é Antioro y l'cñAlvcr 

OBRAS PUBLICAS PROVINCIA DE L E O N 

drrelera de tercer orden de Rionegro á la de León á Caboalles 

SUCCIÓN DE CIMANBS DEL TEJAR Á I.A HAGDAÍ.ENA. 

TROZOS 2.° Y 3." 

Relación nominal rectificada de los propietarios á quienes on todo ó en 
parte se les ocupan fincas con la construcción de los expresados tro
zos cu el Ayuntamiento de Santa Mará de Ordás: 

Nomljru do! propiotnno 

D. Hermenegildo Robla Selgo. 
• Jenaro Diez Idem.. 
• Francisco Sudre?. Idem.. 
» Pedro López '. 'Idem.. 

Claie de linca 

Pradera 
Idem 
Idem 
Idem 

Lo que se hace público para que las personas ó Corporaciones que so 
crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término de treinta 
dias, según prescribo el art. 17 de la ley de expropiación forzosa de 10 de 
Euero de 1879. 

León 14 de línero do 1896.—El Gobernador civil , José Armen ;/ Pe-
ftafaer. 

Carretera, de tercer orden de la provincial de León d SoHar d la de León 
á Campo de Caso. 

TROZO ÚNICO 

Helación nominal rectificada de los propietarios de fincas en las que en 
todo ó partís se ocupa te'reno para construcción de la expresada ca
rretera en el término municipal de Boñar: 

Sombres da los uropietutios 

D. Lioo Martínez 
> Manuel Diez 
» Lázaro Rodríguez 
• Antonio Ceschero 

D.* Matilde Casado 
• Eleuteria Valladares 

D. Perfecto de Caso 
Herederos de D. Juan Martínez. 
D. Francisco Fernández 

> Bernardino González 
» Jlalaquías Revuelta 
• Francisco Fernández 
• Santiago Grandoso 
> Emilio Rodríguez 
• Nicanor García 
» Felipe González 

D. Pablo García 
• Felipe González 
• Teodoro Fierro 
• Felipe González 

Boñar 
Idem 
Idem 
Gijóo 
B o ñ a r . . . . 
Idem 
Caroiguo. 
Madrid . . . 
B o ñ a r . . . . 
C o r u ñ a . . . 
Boñar 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
León 
B o ñ a r . . . . 
León 
Buñar 
León 

Huerta 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Terreno baldío 
Casa 
Idem 
Labradío 
Prado 
Labradío 
Idem 
Corral 
Terreno baldío 
Prado 
Idem 
Idem 
Idem 

Lo que se hace público para que lus personas ó Corporaciones que se 
crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término de treinta 
días, s egún prescribe el art. 17 do la ley de expropiación forzosa de 10 de 
Enero de 1879. 

León 14 de Enero de 1896.—El Gobernador civil , José Armero y Pe-
ñalver. 

ÜIInjiM. 

q O K J R A N C I S C O MORENO Y GOMEZ, 
INGENIERO JEFE O E L DISTRITO MI

NERO DE LEÓN. 

" l l a g o saber: Que por D. Juan Fa-
bres Carreras, vecino do Caboalles 
do Abajo, se ha presentado en el dia 
23 del mes de Diciembre, á las doce 
de su mañano, una solicitud de re
gistro pidiendo 12 pertenencias de 
la mina de carbón llamada Proteo-
tora, sita en término de San Miguel 
de Laceana, Ayuntamiento de Villu-
blino de Laceana, paraje llamado 
Las Rosas, y linda por todos los aires 
con la dehesa boyal de San Miguel, 

que!¡es el mismo sitio de la mina: 
es en terreno común. Hoce la de
s ignac ión de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tomará por punto de partida 
una calicata en medio de una senda 
de Barroso de Abajo: desde este 
puuto se tomarán 400metrosal Nor
te, 400 por el Sur, 300 por el Oeste 
y 400 por el Este. 

Y habiendojjhecho constar'j'este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ad
mite por el señor Gobernador dicha 
solicitud, sin perjuicio de tercero. 
Lo que se anuncia por medio del pre-
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senté para quj en el término de se
senta ilias, contados desde la fecha \ 
de este edicto, puedan presentar en j 
el Gobierno civil sus oposiciones los • 
que se consideraren con derecho al i 
todo ó parto del terreno solicitado, . 
s e g ú n previene el art. 24 do la ley 
de minería vigente. 

León 14 de Enero de 1896. 
Francisco Moreno y Gómez. 

"üOMÍSIÓÑ~FRbvINC[ÁL 
L a Comisión provincial do León, 

en virtud de lo dispuesto pur la ley 
de 18 de Julio de 189-1, acordó en 
sesión de 12 del corriente anunciar 
en la Gaceta de Madrid el concurso 
público entre escultores y arquitec
tos españoles para la erección de 
una estatua que represente la figu
ra de Alonso Pérez de Guzmán (el 
J3ueno), bajo las siguientes bases, 
formuladas por la Real Academia 
de Helias Artes de San Fernando: 

B A S E S 

Primera. Los artistas que deseen 
tomar parte en este concurso, pre
sentarán en la Secretaría de la Di
putación provincial de León, y en 
el término de un mes, á contar des
de la publicación de esta convoca
toria en la Gaoeta di Madrid, un bo
ceto ec yeso de la estatua y d«I pe
destal, ó un anteproyecto de é s te , 
ambos á la octava parte del tamaño 
de ejecución, que será para aquélla, 
el fijado por la expresada ley, de tres 
metros cincuenta centímetros , in 
cluso el plinto, y para el pedestal, lo 
que juzgue el artista más en pro
porción con la altura de la estatua. 

Segunda. Los bocetos y antepro
yectos que presenten los escultores, 
contendrán el nombre y firma del 
autor del pedestal, y los presenta
dos por arquitectos, el del escultor 
que hubiere modeUdo la estatua. 

Tanto al modelo del pedestal, como 
al anteproyecto dol mismo, acom
pañará: 

1. ° Los planos, compuestos de 
una ó varias plantas, alzado y sec-
c ióo , con a lgún detalle decorativo, 
si el artista lo juzga necesario. 

2. " Una lijera Memoria descrip
tiva indicando los materiales y sis
tema de construcción que se propo
ne emplear el arquitecto, que la 
suscribirá teniendo en cuenta que 
estos materiales han de ser precisa
mente de la provincia de León. 

l'ercera. La Diputación de aque
lla provincia remitirá á la Real Aca
demia de Bellas Artes de San Fer
nando los modelos y anteproyectos 
presentidos, y ésta declarará admi
sibles dos ó tres bocetos de estatua, 
como máximum, y un modelo ó an
teproyecto de pedestal, aunque este 
último no corresponda á alguno de 
los bocetos elegidos. 

Estos bocetos y anteproyecto se
rán ampliados después por sus au
tores i la cuarta parte del tamaño 
de ejecución, en el término dedos 
meses, á contar desde el día en que 
la Academia les participe la elec
ción; debiendo tener en cuenta los 
escultores que han de armonizar la 
planta de su estatua coa la del pe
destal elegido. E l anteproyecto de 
pedestal podrá ser ampliado en pla
nos ó en relieve, A elección del ar
tista, y á la cuarta parte también 
del tamaño de ejecución, acompa
ñando un pliego de condiciones fa
cultativas on el que se exprese de
talladamente la clase y circunstan
cias que deben reunir los materiales, 
sistema de labra, procedimiento de 
ejecución, y comprometiéndose á la 
realización total de la obra, ¡oc lu
yendo la c imentacióa, por el tipo del 
presupuesto, que en n ingún caso 
excederá de la cantidad de veinte 
mil doscientas cincitenla pesetas, in
cluso los honorarios del arquitecto. 

Cuarta. Cumplido el plazo mar
cado, los concurrentes á esta se
gunda parte del certamen remiti
rán de nuevo á la Real Academia 
de San Fernando sus trabajos, y 
ésta elegirá, entre las estatuas nue
vamente presentadas y ampliadas, 
aquella que juzgue digna del pre
mio, que consistirá eu la cantidad 
de doce mil pesetas, incluyendo en 
esta suma dicho premio y la remu
neración por el modelo en yeso eu 
su tamaño definitivo, ó sea de tres 
metros cincuenta centímetros con 
el plinto, y todos cuantos gastos 
puedan ocasiooarse al artista hasta 
dejar entregada su estatua en ¡a Fá-

j brica de cañones de Sevilla, en don-
j de ha de ser fundida por cuenta del 
; Estado. Esta cantidad le será abo-
I nada en tres plazos: uno de cinco 
¡ mil péselas, al recibir la Diputación 
| de León el oficio participándole el 
i nombre del artista premiado; otro 
1 de seis mil, al certificar el Director 

de la fundición de Sevilla haberse 
hecho cargo del modelo, y las mil 
restantes después de colocada la es
tatua en bronco sobre el pedestal, 
cuyo acto deberá presenciar el es
cultor. 

E l premio para el autor del pe
destal, consistirá en la cantidad de 
mil pesetas, y en la adjudicación y 
construcción de la obra por la can
tidad que fije en so presupuesto el 
arquitecto premiado, comprendidos 
en ella sus derechos por la dirección, 
planos y demás. 

A los escultores que actúen en 
esta segunda parte del certamen, se 
les adjudicará dos accésits ó indem
nizaciones: uno de mil pesetas, y 
otro de setecientas cincuenta. 

La Academia podrá, sin embargo, 
declara'-desievto el concurso, en to
do ó en parto, á la presentación do 
lus bocetos á que se refiere la base 

pedestal, determinará estos extre
mos, tiempo eu que ha de construir
se y formalidades que deberá llenar 
para serlo abonado el importe de los 
dos plazos en que se divide la can
tidad presupuesta: uno de diez mil 
pesetas, cuando se halle construida 
la cimentación y estén acopiados y 
labrados los materiales para el ba
samento y dado, y el otro al recibir 
la óbrala Diputación provincial. 

Asimismo contratará con el au
tor de la estatua la fecha en que 
deberá entregarla en la fundición 
de Sevilla, y las formalidades para 
su recepción en la expresada fábrica. 

Será de cuenta de la Diputación 
el embalaje y transporte do la esta
tua on bronce desde Sevilla á León, 
y hasta el pie do la obra, y cuantos 
gastos ocasione la elevación y colo
cación de dicha estatua sobre el pe
destal; en estos gastos se incluye el 

primera, si creyese que ninguno i andamiaje y castillejo, los ú t i l e s , 
reúne las condiciones debidas. ¡ herramientas y demás necesario. 

Quinta. 0 1 sitio elegido para el j Las operaciones de elevar y colo-
emplazamiento del monumento, es ! car la estatua, se harán bajo la di-
el cruce de los dos ejes de los paseos i rección del arquitecto y con inter-
de Ordoño I I y de Guzmán (elBue- \ vención del escultor, que deberá 
wi), fijado de común acuerdo por las 
Corporaciones provincial y munici
pal, y designadogpon el nombre de 
«Glorieta de Guzmán (el Bueno)*, 
siempre que dicho sitio merezca la 
aprobación de la Dirección general 
de Obras públicas, á la cual se ha 
elevado el proyecto de dicho empla
zamiento, por tratarse de una vía 
del Estado; pues en caso de que hu
biera algún inconveniente para esta 
aprobación, no por eso habría que 
variar las dimensio'ies de la estatua, 
que están fijadas en la ley y eu es
tas bases, y el pedestal ha de tener 
las que juzgue el artista más en 
proporción con la altura de la es
tatua. 

En caso de que el terreno firme y 
apropósito para la cimentación del 
pedestal se encuentre á una pro
fundidad que no exceda do un me
tro, los gastos de c imentacióa co
rren á cargo del autor del proyecto 
premiado. 

Si excediera de dicha profundi-
j dad de un metro, el exceso do coste 
j que pudiera resultar en la cimen

tación, lo abonaría la Corporación 
j provincial. 

I Un contrato especial entre la mis-
! ma Diputación y el constructor dol 

presenciarlas. 
León 13 de Enero de 1896.—El 

Vicepresidente, Jasé Fernández JVtí-
ffís.-í. A. d é l a C . P.: E l Secreta
rio, Leopoldo Garda. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

! DELEGACIÓN D E H A C I E N D A 
j DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Por acuerdo de la misma de 8 del 
' corriente, y porque las relaciones 
i de deudores pasadas por el Agente 

ejecutivo de la 7." zona de L a B a ñ e -
za, D. Nicolás Santos Romero, no 
fueron requisitadas en la forma que 
preceptúa el párrafo íi.* del art. 28 
de la instrucción de apremio de 12 
de Mayo de 1888, dentro de los pla
zos marcados en el art. 4." del Real 
decreto de 27 de Agosto de 1893, 

j Real orden de 10 de Febrero de 1894: 
I y caso 8.° del artículo ó instrucción 
. citados, han sido declarados respon-
1 sables del importe de los valores 
| pendientes de cobro, comprendidos 

en dichas relaciones, por las canti-
¡ dades, presupuestos y contribucio

nes que expresarán, las Comisiones 
de evaluación de los Ayuntamien
tos siguientes: 

7.a ZONA. D E LA. B A . N E Z A . 

AYUNTAMIENTOS 

Laguna de Negrillos 
Pobladura de Pelayo García. 
Bercianos del Páramo 
San Pedro de Bercianos 
Urdíales del Páramo 
Laguna Dalga 
Zotes del Páramo 

E J E R O I O I O S 

1890-91 

Territorial 

234 27 
28 70 
92 54 

135 73 
57 95 

217 15 
137 85 

1891-92 

Territorial 
Péselas Cts. 

317 60 
55 52 

130 52 
157 87 
157 11 
23) 98 
147 87 

Industrial 

Pcsetns Cts. 

35 

26 82 

TOTAL 

POBBtBS CLS. 

352 60 
55 52 

130 52 
157 87 
157 11 
258 80 
147 87 

1892-93 

Territorial 

Pesetas Cts. 

357 15 
53 06 

264 70 
178 32 
209 70 
360 07 
239 39 

Industrial 

Pesetas Cts. 

35 

TOTAL 
Pesetas Cts. 

392 15 
53 06 

264 70 
178 32 
209 70 
360 07 
239 39 

1893-94 

Territonul 

Pesetas Cts. 

464 65 
67 24 

249 77 
249 67 
223 43 
426 06 
274 99 

T O T A L 

G E N E R A L 

Pesetas Cta , 

1.443 67 
204 52 
737 53 
721 59 
648 19 

1.262 08 
800 10 



TfBWBr.gwi]awr»BTOMm»am»Miim 

E l referido acuerdo se comunica 
de oficio á los respectivos Alcaldes 
en esta fecho; y en cumplimiento 
de lo t^i'li.spono el art. (¡1 del lie-
g l a i ^ ^ A p a r a el procedimiento en 
las r l ^ P R c i o n e s económico-admi
nistrativas de 15 de Abril do 1890, 
se publica cu el BOLETÍN OFICIAL, 
cousiderándoso asi hecha la notifi
cación administrativa, y comenzan
do ¡i correr el plazo para apelar, 
transcurridos ocho dias desde la pu
blicación, cuyo plazo, según se ad
vierte á la Alcaldía, es, de conformi
dad con el art. 84 del mencionado 
Reglamento, el de quince dias ú t i 
les, por conducto de la Delegación 
de Hacienda para ante el Excelent í 
simo Sr. Ministro, previo el ingreso 
en las arcas del Tesoro de las canti-
dcs de que se les declara responsa
bles, á tenor de lo prevenido en el 
art. 87 del expresado Reglamento. 

León 14 de Enero de 1896.—Eus
taquio López Pulido. 

Alcnldia consiiiucional de 
J o a n 

Para proceder á la rectificación 
del aaiillaramiento que ha de servir 
de base á los repartimientos de la 
contribución territorial por rústica, 
colonia y pecuaria, asi como tam
bién urbana, para el año económico 
de 189G á 1897, se hace preciso que 
los contribuyentes que poseen ó ad
ministren fincas en este término 
municipal, presenten en la Secre
taría respectiva, en el término de 
veinte dias, relaciones detalladas por 
los conceptos expresados, acompa-
üando ademas los justificantes que 
que acrediten el pago á la Hacienda 
de los dorechos do traslaoión; sin 
cuyos requisitos, ó pisado dicho 
plazo, no serán admitidas. 

Joara 8 de Enero de 1896.—El 
Alcalde, Agustín Tejerina. 

L a Compañía arrendataria de ta
bacos ha participado á la Delega
ción del Gobierno, en comunicación 
fecha 10 del actual, que habiiindo 
padecido un error en el nombra
miento expedido á favor de D. Je
rónimo A. Fernández, Inspector de 
la Renta del Timbre del Estado en 
esta provincia, lo ha rectificado nue
vamente á nombre de D. Jeróni
mo A. Fraile. 

Lo que se inserta en el periódico 
oficial para conocimiento del pú
blico. 

León 16 de Enero de 1896.—Eus
taquio López Pulido. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constilucional de 
Valdepiélago 

Para que la Junta pericial pueda 
proceder á la rectificación del ami-
llaramiento que ha de servir de base 
á los repartimientos de la contribu
ción territorial por rústica, colonia 
y pecuaria, así como también urba
na, para el año económico d e l 8 9 6 á 
18S7, se hace preciso que los con
tribuyentes que posean ó adminis
tren fiucas eu este término munici 
pal presenten en la Secretaria res
pectiva, durante todo este mes, re
laciones de las alteraciones que ha
yan sufrido ea su riqueza por los 
conceptos expresados; pues en otro 
caso, so tendrá por aceptada la mis
ma con que figuran en los reparti
mientos del corriente ejercicio. 

So advierte que no so hará tras
lación alguna sin Ja presentación de! 
titulo ó documento en que consto 
la transmisión y el pago á la Ha
cienda de los derechos correspon
dientes. 

Valdepiélago á 7 de Enero de 
1896.—El Alcalde, Pablo Prieto. 

Alcaldía constilucional de 
Eemíilire 

Pera que la Junta pericial pueda 
proceder con acierto á la rectifica
ción del amillaramiento que ha de 
servir de base á los repartimientos 
de territorial, del año económico de 
1896 á 97, los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su r i 
queza presentarán en la Secretaria 
de este Ayuntamiento las corres
pondientes relaciones de alta y baja 
dentro del plazo de quince dias; de
biendo advertir que no se hará tras
lación alguna de dominio si no se 
acredita el previo pago de derechos 
á la Hacienda. 

Bembibre 9 de Enero de 1896.— 
E l Alcalde en funciones, José Anto
nio Fernández. 

ce días, en la Secretaría del mismo, 
de las alteraciones que hayan teni
do en la riqueza que poseen en este 
distrito, después del último reparti
miento; pues pasado dicho plazo sin 
verificarlo, so entiende que aceptan 
la con que vienen figurando. 

E l Burgo 12 üe Enero de 1896.— 
I 

E l Alcalde, Julián Baños. 

Alcaldía cojisíiSucional de ¡ 
Congosto ! 

Para que la Junta pericial do este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
coufeccióo del apéndice al amillara
miento que ha de servir do base ol 
repartimiento del próximo año eco
nómico de 1896 á 1897, so haco pre
ciso que los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en su riqueza 
presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dentro del término de 
quince días, á contar desde la inser
ción de este anuncio eu el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, las relacio
nes consiguientes, y por separado la 
rústica de la urbana, acompañando 
á éstas el documento que acredite la 
transmisión y pago de derechos á la 
Hacienda; sin cuyo requisito, y pa
sado dicho plazo, no sarán admiti
das. 

Congosto 11 de Enero de 1896.— 
E l Alcalde, José Antolin Jáuez. 

pues pasado dicho tiempo, se las 
dará el curso que proceda. 

E l Burgo 12 de Enero de 1896.— 
E l Alcalde, Julián Baños. 

Alcaldía constitucional de 
lUatama 

E l Alcalde de barrio del pueblo de 
Zalamillas, de la comprensión de es
te Ayuntamiento, me da parto que 
ol día 6 del corriente ha sido recogi
da una pollina de 2 á 3 años de edad, 
pelo cardino oscuro (entiéndase r u 
cio moro), do cuatro cuartas y me
dia de alzada. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para conoci
miento del queso croa ser su dueño. 

Matanza 10 do Enero de 1896.— 
E l Alcalde, Kladio García. 

Alcaldía constitucional de 
Qaslroconlrigo 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento, corres
pondientes ol último ejercicio de 
1894-95, como asimismo el proyec
to de prosupuesto adicional al ordi
nario corriente, se anuncia su expo
sición al público en la Secretaría del 
mismo, por término do quince dios, 
á contar desde la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Castrocontrigo 10 de Enero de 
1890—Cipriano Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Oubillas de los Oteros 

E n conformidad á lo dispuesto en 
el art. 161 de la vigente ley Muni
cipal, este Ayuntamiento ha acor
dado exponer las cuentas municipa
les del ejercicio de ¡894-95 , por tér
mino de quince días, desdo la inser
ción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, y el presu
puesto adicional refundido en el 
ordinario do 1895 á 1896, á fin de 
que puedan ser examinados los cita
dos documentos por cualquier veci
no y formular por escrito las obser
vaciones que creyeren oportunas, 
para lo cual so hallau de manifiesto 
en la Secretaría de esta Corpora
c ión. 

Cubillas de los Oteros á 12 de 
Enero de 1896.—El Alcalde-Presi-
deate, Autonio Cutieses. 

Alcaldía constitucional de 
Catreros del Rio 

Para proceder á la rectificación 
del amillaramiento que ha de servir 
de base á los repartimientos do la 
contribucióu territorial por rústica 
y urbana,dol año económico de 1896 
á 97, eo sesión del día 10 del co
rriente mes el Ayuntamiento y Jun
ta pericial acordaron que todos los 
vecinos y hacendados forasteros que 
posean ó administren fincas eu este 
término municipal, presenten en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, en 
el término de quince días, relacio
nes de las alteraciones que haya su 
frido su riqueza; pues en otro caso, 
se tendrá por aceptada y consenti
da la que figura anteriormente. 

Se advierte que no so hará tras
lación alguna sin la presentación 
del documento en que conste haber 
satisfecho los derechos á la H a 
cienda. 

Cabreros del Rio 11 de Enero de 
1896.—El Alcalde, Emilio Montiel. 

••<i 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo 

Para que la Junta pericial de esto 
Ayuntamiento proceda á la rectifi
cación del apéndice que ha de servir 
de baso al repartimiento de la rique
za rústica y urbana del año econó
mico de 1896 á 1897, es de necesi
dad que todos los contribuyentes 
den relación, en el término de quin-

Alcaldía constilucional de 
E l Hurgo 

Las cuentas municipales do este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
año económie¿ de 1894 á 1895, se 
hallan de manifiesto al público por 
término do quince dias, en la Secre
taría del mismo; dentro de cuyo 
plazo podrán los interesados hacer 
las reclamaciones qua les conven
gan y sean pertinentes, y que serán 
comunicadas á la Junta municipal; 

Alealdía constitucional de 
faldemom 

Para que la Junta pericial de esto 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice al amillara
miento que hado servir de bnse al 
repartimiento del próximo año eco
nómico de 1896 á 1897, se haco pre
ciso quo los contribuyentes quehu-
bieren sufrido alteración eu su r i 
queza presenten en la Secretaría 
del mismo, en el término de quince 
días, relaciones de los alteraciones 
habidas por urbana, rústica y pe
cuaria, acompañando á éstas el do
cumento que acredito la transmi
sión y el pago de derechos á la H a 
cienda; sin cuyo requisito, y fuera 
del plazo señalado, no surtirá efecto 
alguno. 

Valdemora 11 Enero de 1896.—El 
Alcalde, Matías Rodríguez. 
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Alcaldía constilucionalde 
Jiiosecode Tapia 

E l Alcalde de barrio del pueblo 
de Tapia me ha dado parte de ha
ber encontrado en los pastos de 
aquel pueblo, el 2 del corriente, dos 
caballos de las señas siguientes: 

Uno pelo rojo, alzada como de 
seis cuartas y media, inútil de la 
mano derecha y herrado, y edad 
cerrada. 

Otro de pelo castaño, alzada co
mo el anterior aproximadamente, y 
herrado. 

Cuyas caballerías se hallan depo
sitadas en poder del vecino de dicho 
pueblo D. Manue1, Suárez donde po
drán recogerlas sus dueüos, previo 
pago de la manutención y demás ! 
gastos. | 

Lo que se publica en el BOLETÍN ¡ 
OFICIAL de la provincia para cono- | 
cimiento de los interesados. 

Eioseco do Tapia 10 de Enero de 
1896.—El Alcalde, Manuel Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorento 

Con objeto de que la Junta peri
cial de este Ayuntamiento pueda 
oportunamente proceder á la recti
ficación del amillaramiento que ha 
de servir de tase al repartimiento 
de la contribución territorial, para 
el año próximo de 1896-07, y la A l 
caldía pueda también hacer la recti
ficación respecto d edificios y sola
res de igual año, se hace indispen
sable que los contribuyentes por di
chos conceptos, tauto vecinos como 
forasteros, que posean ó adminis
tren fincas en este termino munici
pal, preseuten eu la Secretaria del 
mismo relación jurada de las alte
raciones que haya sufrido su rique
za, lo mismo de altas como bajas, 
en término de quince días; pues 
tanscurridos desde la inserción del 
presento en el BOLETÍN OFICIAL, se 
tendrá por consentida y aceptada 
la riqueza del año actual. 

Se advierte que á la relación que 
deberá presentarse en papel de ofi
cio, habrá de acompañarse, para su 
admisión, los documentos necesa
rios de transmisión de dominio, con 
los demás que acrediten el pago de 
los derechos correspondientes al E s 
tado. 

Val de San Lorenzo 12 de Enero 
de 1896.—El Alcalde, José Nistal. 

lando el término de quince dias, á 
contar desde esta fecha, para que se 
presenten en Secretaría las altera
ciones que hubieren experimentado 
los contribuyentes en su riqueza, 
con sujeción á lo estatuido en el ar
ticulo 175 de la instrución; pasados 
los cuales, no serán atendidas. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de todos los terratenien
tes de este Municipio. 

Quintanilla de Sotnoza 11 de E n e 
ro de 1896.—El Alcalde, Gabriel 
Prieto. 

E n el día de hoy pone en mi co
nocimiento O. Juan Fuente Fernán
dez que su hijo Francisco Fuente 
Alonso se ha ausentado de su casa 
hace algún tiempo, ignorándose su 
paradero; cuyas señas son: edad 10 
años,estatura un metro,cara redon
da, color moreno, nariz achatada. 

Ruego á las autoridades y Guar
dia civil averigüen su paradero, y 
lo pongan en conocimiento de esta 
Alcaldía, para hacerlo saber al in
teresado. 

Quintanilla de Somoza 11 de Ene
ro de 1896.—El Alcalde, Gabriel 
Prieto. 

JDZGADOS 

hasta hacer trance y remate de los 
bienes embargados, y demás que fue
sen del ejecutado, y cou su produc
to entero y cumplido, pago al ejecu
tante. 

Publíquese por la rebeldía de Don 
Martin Gutiérrez Gordón el encabe
zamiento y parte dispositiva de esta 
sentencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, fijándose además los 
oportunos edictos en los sitios p ú 
blicos de costumbre, de no optarse 
por la notificación personal al deu
dor. Lo pronuncio, mandoy firmo.— 
Alberto Bios.» 

La anterior sentencia, que fué pu
blicada en el mismo día, concuerda 
con su original, á que me remito. 
Para que consto y cumplir lo man
dado, firmo el presente en León á 
dieciséis de Enero de mil ochocien
tos noventa y s e i s . = A u d r é s Peláez 
Vera. 

A Icaldia conslilucional de 
QnvttaniUii de Somoza 

La Junta pericial de este Ayunta
miento acordó proceder á la recti
ficación del amillaramiento que ha 
de servir de base para la derrama de 
la contribución territorial del ejer
cicio próximo de 1896 á 97, soña-

D. Andrés Peláez Vera, Escribano 
de actuaciones del Juzgado de 
primera instancia de León y su 
partido. 
Doy fe que en este Juzgado, y 

por mi Escribanía, se siguen autos 
ejecutivos promovidos por el Pro
curador D. Urbano do las Cuevas, 
en nombre de D. Julián Llamas Gu
sano, contra D. Martin Gutiérrez 
Gordón, de esta vecindad, sobre pa
go de pesetas; en cuyos autos se ha j 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, á la le
tra, dicen asi: 

•¡Sentencia.—En la ciudad de León, 
á dieciséis de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y cinco; el se
ñor D. Alberto RÍOS, Juez de prime
ra instancia de la misma y su par-
tido:eniosautos ejecutivos seguidas 
por el Procurador D. Urbano de las 
Cuevas, en nombre de D. Julián 
Llamas Gusano, vecino de esta ciu
dad, bajo la dirección del Letrado 
D. Enrique Llamas, contra D. Mar
tin Gutiérrez Gordón, labrador y de 
la misma vecindad, y por su rebel-

; dia los estrados del Juzgado, en re
clamación de novecientas setenta y 

i ocho pesetas y cuarenta y un c é n 
timos y costas: 

Fallo que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante por la 
cantidad de seiscientas veinticinco 
pesetas de principal é intereses ven
cidos y que veczan, con más las 
costas causadas y que se devenguen 

D. Federico Blanco Olea, Juez mu- ! 
nicipal de esta ciudad. i 
Hago saber: Que á instancia de i 

D. Victorino Flórez, Procurador, ve- j 
ciño de esta población, con poder ; 
que le sust i tuyó D. Emilio Cecilia ] 
Caballero, representante de la Com- j 
pañia de seguros contra incendios j 
L a Catalana, se ha seguido en este j 
Juzgado juicio verbal contra D. Ma
riano del Collado Mediavilla, vecino 
de Guardo, en el que recayó seuteu-
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen: 

nScnlencia.—En la ciudad deLeóu, 
á dieciséis do Diciembre de mil ocho-
cieutos noventa y cinco; el sefior 
D. Federico Blanco Olea, Juez mu
nicipal de esta ciudad: visto el pre
cedente juicio verbal celebrado en
tre partes: como demandante, Üon 
Victorino Flórez, Procurador y ve
cino de esta capital, en representa
ción de la Sociedad anónima do 
seguros contra incendios L a Catala
na, y como demandado D. Mariano 
del Collado Mediavilla, vecino de 
Guardo, sobre pago de dieciocho pe
setas noventa y cinco cént imos , im
porte de una anualidad ó prima de 
un contrato, con más los derechos 
que devengó en el juicio el Procura
dor demandante, por ante mí, el Se
cretario, dijo: 

Fallo que debo condenar y con
deno eu rebeldía á D. Mariano del 
Collado Mediavilla ¡U pago de las 
dieciocho pesetas noventa y cinco 
céntimos por que le ha demandado 
D. Victorino Flórez, con la repre
sentación indicada y en las costas 
de este juicio. Asi definitivamente 
juzgando, lo pronunció, mandó y 
firmó el expresado Sr . Juez, de que 
yo el Secretario, certifico.—Federi
co Blanco Olea.—Ante mi, Enrique 
Zotes.» 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, como notifica
ción al demandado D. Mariano del 
Collado Mediavilla, s egún dispono el 
articulo setecientos sesentarj. nue
ve de la ley de Enjuiciamiénto c i 
vi l , se firma el presente en León a 
diecisiete de Diciembre de mil ocho-
cieotos noventa y cinco.—Federico 
Blanco Olea.—Ante mi, Enrique Zo-

; tes. 
I , 
j ANUNCIOS OFICIALES 

, E l Comisario de Guerra de primera 
! clase, Interventor de los servicios 
i administrativo-militares de la Co-
l ruña, 

| Hace saber: Que el dia 3 de P ebre-
j ro próximo, á las once de su maña-
j na, tendrá lugar en la Factoría de 
i subsistencias militares de esta plaza 
j un concurso, con objeto de proce-
| der á la compra de los artículos 
> de suministro que á continuación 
| se expresan. P a r a dicho acto se 
i admitirán proposiciones por escri-
| to, en las que se expresará el do

micilio de su autor, acompañándo
se á las mismas muestras de los ar
tículos que se ofrezcan á la venta, á 
los cuales se les fijará su precio coa 
todo gasto hasta los almacenes de 
la citada Factoría, á no ser que la 
oferta se haga para vender sobre 
v a g ó n en la Estación del ferrocarril 
de uno'do los centros productores. 

E n ambos casos, la entrega de los 
articulas que se adquieran se hará: 
la mitad eu la primera quincena del 
referido mes, y el resto antes de fi
nalizar el mismo, por los vendedores 
ó sus representantes, quienes que
darán obligados á responder de la 
clase y cantidad de aquéllos hasta el 
ingreso en los almacenes de la A d 
ministración milita^; entendiéndose 
que dichos artículos han de reunir 
las condiciones que se requieren 
para el suministro; siendo árbitros 
los funcionarios administrativos en
cargados de la gest ión para admi
tirlos ó desecharlos, como únicos res
ponsables de su calidad, aun cuando 
hubiesen creído conveniente aseso
rarse del dictamen de peritos. 

La Coruña á 11 de Enero de 1896> 
—Arturo Elias. 

Artículos que deben adquirirse 

Harina de primera clase superior, 
precio por quintal métrico, 

i Cebada de primera clase, precio 
por quintal métrico. 

Paja trillada de trigo ó cebada, 
precio por quintal métrico. 

L E O N : 1896 
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